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REBOLLUCION WN $314

FICOLAS CASSTIS VECOCOVICH

INTENDENTE 14 COMPATIAS

En ejercicio de las atribuciones sebalañas por s1 Señor
Superintendente de Compañías, segín FEseleción :4* .053,
de 24 de diciembre de 1,872:

DO XR TIC RAZNO

Cue al Y de Diciasbre a 1,77, 4 ha otorgaño
ante la votacia J3a. de este Cantón, Ora. Norma Plaza -
úe Carcla, la escritura pública de awiente de capítal ,
Iórroga da plazo, camilo de denosinación de la Compa -
Ta anónima “PLASTICOS INDUFTPIALES CC." por la de -
¿ICA PLASTICOS INDUSTEIALES ZC...*, Reforma y Codifi-

cación de Estatutos:

ue 21 señor Henry baad Antón, Presidente de
dicha Sociadad, .oqón se ha soreditadeo, ha vresentado -
tres copias notariales de las mencionadas escrituras -
púxlicas, solicitando la aprobación legal correspondien
Ez

(me el camblo de denominación social está sule
to el trísnite previsto en el Art. 33 de la ley de Compa
Ssías y en las Resoluciones N* 2387 de 14 de Mayo de -
hn 714 y $453 de 16 de Junio de 1.277, expedidas por el
Señor fuperintendente de CompañTaz:

úe «eh cueplisiento de lo ¿dispeesto en la Darno
ieción Y” 8208 de tres de Parso de mil novecientos sa -
tenta y ocho, excedñlda por esta Superintendencia de Con
pañílas, se ha publicado en el Diarío Expreso en sus adí
Lones correspondientes a los días jueves 16, viernes -
17 y sávado 18 de Farro de 1.578, el extracto de la as-
critara pública de Casio de Denominación social de —-
* CLASTICOS IHDUSTRIALES CLA. 7 Orla de “ ICA - PLAZ>
PICOS TEDNUSTAIALES 2,.A,0*

Ye no se ha recikido notificación alcena de
que $0 haya presentado solicitud de oposición a la escri
tara referióa en los considorandos apnteriorez:;

ue el Geparternento de Inspección úa «sta £u -
perintendencia de CorrarTas, 4 presentado el Informe -
34. TBé-GII-DIA, de 6 de Enero de 1,978 que comoraeba la y.
correcta integración del awseento de capital:
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Que consta de la misma escritura, e se han da-
do cumpliriento a los roquisitos legales;

RE Sobvb 2 LV:

ARTICULO PRIMERO.- probar: ) El aumento de capi
tal de la compañía en la suma

de VEINTIDOS NILIQOUES Na SUCKES, con lo cual el capital -
de la compañía ascionúe a la cantiógad de CINCUENTA Y CUA-
TIO VILLONES 17 SLCANS, -) la prórroga de plazo de la con
pañía la misma que tendrá 50 años de duración contados  --
desde la fecha de inscripción de la escritura pública de
7 de diciembre úe 1. 77, en el zegistro Mercantil del Can
tón Guayaomíl; .) cambio de denominación de PLASTICOS IW-
DUSTATALES C.b.' or la de * ICA - FLASPICOS INDUSTRIALES
Co. 4) La reforma y codificación de estatutos constan -
ter on la misma escritura:

ARYIÍCULO SEGUNDO, Disponer que el Kigletrador —-
Merc-anti1l de Cuayaquil: a).-

inscriba la referida escritura "úLlica y esta desolución
én el Sesistro a su cargo. Lioro de Industriales, de a -
cuerdo a los ¿rts. 138 y 163 de la Ley de compañías y %.
rt. 3% del 0.5. £* 733, de 22 de agosto de 1.975; y, 1)
Cunp-la con las derás oreseripciones contenidóas en la Loy
de Fegiatro:

eNPICULO TEBCIAD. +  rdenax que al Notario 2* dal
Cantón Guayaquil; tome razón -

del contenido de la escritura que se manda a inscribir el
margen de las matrices de las otorgadas el 23 de mayo de
1.961, 23 de Mulio de 1,963, 13 de diciembre de 1. 62%, 11
de VYarzo de 1.974, Igualmente que ol Notario 13* del Can-
tón CGuavacuil, tome razón del contenido de la escritura -
que se manda a inscrivir al margen de las otorgadas «l 23
ds diciembre de 1. 74, 26 de dicienoro de 1.975, 128 de oc
tubre de 1.378 y 7 de diecieroro de 1.2977 aque es materia —
de esta aprobación:

METCULO CUARTO. - Disponer que se puolique ¡por  -
una sola vez, en uno de los ve-

riódicos de nayor circulación en Suayaquil, el extracto -
de la escritura rública de 7 de diclenbre de 1,..77, ue -
eN elaborado vor este DMesracho y la razón de su aproba-
ción. f
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COMONIQUESE. — cata y tirmada en la Superinten-
dencia de Compañlas an Cuayomil, a cinco de Abril de
sil novecientos setenta y ocho, -

 

 

“icolás Ciosís Lecocovian
INTENDENTI DE COXPATIAS

Proveyó y firsó la PEsolución que anteceda el -
señordoctor Miícolás Cñssíle Uscocovich, Intendente de
Compañías en Cnagaquill, 2 los cinco 3as del ves de
4bril de mil novecientos setenta y o0mN0,- 10 CEPFIFICO

de

    

  

        
ZONA José vara Palau vbtaf
da

JORpe
ESA Res. 8314
R TA LS-1des.

An

 

   

  

 

  

  

  
  

   

  

    

jas 4.383 a 4.329 número 292
ada bajo el nímero 9.005 del

novecientos setenta y ochos-31

oprtifico:que hoy fue inscrija esta Resolución de
el Registro Mercantil,Rubrg/de Industriales y

Repertorio. -Guayaqui j seis de
Registrador Mercantil

 LAVAR ANTTIRE
yqntán Guayaquil

Certifico:Que se tomó nota de lo ordenadof en esta Resolución a fojas 2654 del Re-
a y uno, 4394 del mismo Registro de mil no-

bo Mercantil,Rubro de Industriales de mil
AS 34% novecientos setenta y cuatro,

énta y cinco,2027 y 9870 del mismo
pfgen de las inscripciones respecti-

Aientos setenta y ochos-£l Registra-

  
674 del expresado Registro de mil nove
Registro de mil novecientos setenta y seis a
vas.-Guayaquil,Abri Pupinte y seis de mil ng
dor Mercantil  .-

— É
ABOGADO HISTOR MUBTEL ALGAR /ANDRADE
Registrador Mercantil del Co6p/ Guayaquil
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RESOLUCION N* 8208

JAIME SANTILLAN NOLIVOS

INTENDENTE DE COMPARIAS ENCARGADO

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor
Superintendente de Compañías según Resolución H* 7Jlo03 -
de 27 de febrero de 1.973;

CONSIDERANDO:

que el 7 de diciembre de 1.977 se ha otor;
auto la Notaria 132 de este cmntón doctora Nexus PA
de García, la escritura pública de cambio de -
ción de la compañía anónima denominada "PLASTICOS
TRIALES C.A.” por la de "PICA - PLASTICOS INDUSTRIAL
C.A.”j aumento de capital, reforma y codificación dees
tatutos:

 

(ue el señor Henry Rasd Antón, Presidente de -
dicha Sociedad, ha presentado tres copias notariales de
la wisma, solicitando la aprobación de tales canbio de-
denominación, aumento de capital, reforma y codifica --
ción de estatutos;

Que el cambio de denominación está sujeto al -
trámite previsto en el Art. 33 de la Ley de Compañías y
Aa7derrotoA
6453 de de junio de 1.977, expedidas por señor

Compañías;perintendente de

RESUEJLVEs

ARTÍCULO UNICO.- Disponer la publicación en -
unc de los periódicos de wa”

yor circulación en esta ciudad, por tres días consacuti
vos, del extracto de la escritura pública de cambio de-
denominación de "PLASTICOS INDUSTRIALES C.A.” por la de
*PICA - PLASTICOS INDUSTRIALES C.á,.”, cuya aprobación -
se solicita, edvirtiendo que de no preseutares oposición
dentro de los seis días posteriores, contados desde la-
ditima publicación del extracto, Se procederá a la apro
boción del cambio de denceinación, asf como a ordenar -
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el cumplimiento de los demás requisitos legales.

COMUNICGUESE,- Dada y firmada en la Superin-
tendencia de Compañías, en Guayaquil a tres de marzo de -
mil novecientos setenta y ocho, o

=>
Jaime Santillión Nolivos

INTEXDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO

  

Proveyó y ficus la Resolución que antecede -
e el señor doctor Jalee Santillán Nolivos, Intendente de Com

pañifas Encargado, en Quayaquil a los tres días del mes de
marzo de mil novecientos setenta y ocho.» LO CERTIFICO.

8208
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